
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/060115/12 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA XHPO-FM, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ------------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

Información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslflcaclón de la Información, 

así como para la elaboración de versiones públicas.---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/060115/12-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XHPO-FM, S.A. de C.V. el 17 de octubre de 

2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para 

llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.--------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslficaclón de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/12.-----------,-""'-"'"--·...,-------------

Flrma y Cargo del SeNidor Público que claslflc ' ~utiérrez, Director General 
Concesiones de Radiodifusión. ____ ,_ ___ __,_ _ _,,,__.....,_ _______ _ 

------- fin de la leyend , 
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INSTIT¡UTO FEDERAL DE 
¡ELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE I LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL" ,'hE 
\ , I ,•:-'. 

TÉLECOMUNICACIONES AUTORIZA LA\ENAJENACIÓNDE ACCIONES DE ~ ~t).i!PRESA 
XHPO-FM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA·· EL USO, APROVECHÁMIENfQ·Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRE~UENCIA 103.9MHz. CON DISTINTIVO QE{fAMt,C>&, 
XHPO-FM, EN ACAPULCO, GRO, \ . 

\ \ 

/ 

i 
ANTECEDENTES 

\ 

l. Refrendo de la Concesión.- El 3 de mayo de 2004, de conformidad c<pn el arfículo 
Jó de la abrogada Ley Fedei:_,al de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRTV"), la 
Secretaría de Comunicac;iones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") 
otorgó el refrendo de: la Concesión para instalar,· operdr y explotar 
cdmerclalmente la frecuencia 105.9 MHz, con distintivo de llamada XHPO-FM, enr 
Acapulco, Gro. (en lo sucesivo-la "Concesión"), en favor de XHPO-FM, S.A. de C.V. 
(en lo- sucesivo "XHPO"), pard continuar operándola y explotándoli;i 
comerdalmente, con vigericla al 27 de noviembre de 2015. ., · 

11. 
\ 

Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2,013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el DOF) el "Dec~eto por el que 

; 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de /os artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estad9s Unidos Mexicanos, en mqter/a 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo el "Instituto"), 1 ·, / / 

\._ 

111. Integración del instituto.- El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 

/ 
del Decretq~de Reforma Constitucional, mediante la ratificación p.or parte del 

/ 

\ Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran 
sü órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

. J \ 
Decreto de léy.- El 14 de julio 2Je 2014, se publicó en :el DOF el "Decreto por el que IV. 

I 
, se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema PúbNco de R<¡1diodifusión del Estaqo Mexlcq¡no; y se re(orman, adicionan 
y derogan diversas dlsposi<:~iones en· materia de telecomunicaciones Y,_ 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de ~!cly"). El cual entró en vigor el 13 de 
agosto efe 2014. <: 
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V. Estatutddigánlco.- El 4 de,;eptiembre de 2014, se publicó en el DÓF el "Estatuto 
. Orgónicd'c;/€1( Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
' Orgá¡ifco"J, mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de ?Dl 4. 

' ' / ' 

'):(t · Soll6ÍtÚd de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 

/ 

17 de octubre de 2014, el C. Casio Carlos Narváez Lidolf, en su calidad de / 
represéntante legal de X~PO. señaló la Intención de su representada'de llevar a 
cabo la enajenación de las acciones de las q1,1

0
e es titular el C. Trigío

1
Javier Pérez 

de Anda, a faJor de las accionistas ce! Rebeca Ellzabeth, Lorena 'Margarita y 
Jacqueline, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 
una ostentara el 21.J 1 % (veintiuno punto once por cien;to) del capital socia!, (en 

1 --
lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

\ 
/ 

VII. Solicitud de Qpinión Técnica.- Mediante oficio IFT/223/UCS/l 97 /2014 notificado el 
3 de noviembre de 2014, el Instituto, a través de lo Unidad de Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, 

/ ,párrafo segundo, fracción II de la :Ley. 
' 

\ 
-......._ ,·, 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría,- Mediante oficio 2.1.71516 de .fecha 2 de 
diciembre de 2014, recibido en el lr;,stituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de Telecqmunlcaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso 
oficio número 1.- 366 del l de diclembre'de 2014, suscrito por el Subsecretario de 
C,omunlcacl~nes en ausencia del Secretarlo de Comunicaciones y Transportes. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, ,_ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Competencial. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
1 

. quinto y décimo sexto de la Constitución, el lnstituto.-es un órgano_, autónomo, con 
\ ' ' , 

, personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Consfitwqióny' 
en los términos que fijen las l<Íyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la¡fe~cilaclón, 
promoción y silpervisión del uso, aproXrechamiento y., explotación <;le~;les¡::¡ec;tro 
radioeléctrico, las redes y la prestaciéln de los s~rvlcios de ra~iqsJifu§16~, '*.y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, p~siva y; afro$: , 

/ '. \ 
Insumos esenciales, garqntizando lo establecic¡io en los artículos 60. y1?0, de la ',¡:¡'IQpi.d 
Constitución. · \ , · · · , • 

. . . 

Por su parte, el párrafo décimo sépti~o del artículo 28 de 19 Constitución dispone· que --'
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control bcclonarlo, titularidad u operación-de sociedades 
relqcloncidas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

. I '· 
\.-". 

·Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia d~ competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo' que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétfica 1a los participantes en estos mercadps con el obje¡to de eliminar 
efiéazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesl6namiento y a la propiedad cruz6dti que controle varios medios de 
domunicaclón que sean concesionarios de radiodifusión y tele~omunica<J:lones que 

' ; 1 

sirvan a unimismo mercado,o zona de cob'ertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
'/ 

en los artículos 60. y ?o. de la Con~titución. , 
'1 

. ' 
El artículo 112 de la Ley Federal de Telee:omunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), establece que,.cualqul~r supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes socjales en un acto o sucesión de q__ctos.,que represente el diez por ciento o más 

- dél rrorto de su capital social, y siempre que no'se actualice 10-1;,bligación de notificar 
la op'eraclón conforme a lo previsto e~ la Ley Féderal de Competencia Ecónómica (en 
lo sucesivo la "Ley de Competencld"), el concesionario estará obligado a dar aviso al 
Instituto de la intención d¡3 los Interesados er¡ realizar la suscripción o en.,a~enaclón de las i ; 

f CJ_cciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el 
aviso con la Información detallada de las personas Interesadas en adquirir las acciones 
o partes sociales, 

Asimismo, c_orrespor¡de al Pleno de'I Instituto, conforme a lo est-;=;blecido én los artículos 
15: fracción IV y 171 fracción / de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o combios de control accionario, Aituldiridad u operación de sociedades 
relacionadas con concesidnes. 1 · \ 

/ 

J 
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- ' ' En est&:sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariart¡'';)nte a la Unidad de Concesiones y Servicios las atrlbuo.iones conferidas a la 
D>irección 9,ereral de Concesiones de Radiodifusión, en este sentido, corresponde a, 
;dicha Direcoión 1General en términos del artículo 34 fracción IV del drdenamlento jurídico 

' .. i"' •-,, , l 

en cito, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u 
· 'opéi6clon c;lé sociedades relaciona21as con las concesiones en mat&ria de radiodifusión 

para so111eterlas a consideración del Pleno. · 

\ 

, 

/ \ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión d,e las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar césiones o cambios de control acé-ionario, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 

,Enajen,ación de Acciones, 
' ' 

' -- / -, 
~egundo.- Marco legal aplicable ? la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como. 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece , ' 

el procedimiento al que deben sujetarse los concesl_onarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones,en un acto o sucr¡¡sión de actos, que represente el 10% (diez por 
cientof o rfiÓS del m'onto de su capital social, el c\ml textualmente señala lo siguiente: 

\ 

, ' 

"Arlícu/o 112. (,, ) 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes socia/es en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su capital socia/, v 
siempre que no se actualice fa obl/gac(ón de notificar fa operación conto,me a lo previsto en 

, , ta Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obÍigado a/observar el 
'- régimen siguiente: 

/, El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados en 
realizar fa suscripción o enajenación de las ·ácciones o partes socia/es, va sea_directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con fa información detallada de fas 
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales; 

/1, 

///, 

IV. 

El instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de fa presentación 
del avlso, para sol/citar fa opinión de la Secretaría; 

La Secretaría \endrá un plazo de treinta días naturale$para emitir opinión, y 

' \ 
El Instituto tendrá 'un plazo de quince días hábiles con/daos a partir de qué reciba fa 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de q1¡1e 
fenezca el plazo referido en fa fracción que antecede, para objetar con causa 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

justificada la operación de que se trat!;,, Transcurrido dicho plazo sin que la opprag:í,é1n 
hubiere sldó objetado por el Instituto, se tendrá por autorizada, _1 (" 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán lnscribírse(en'JI líbro 
de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin pe,juic/o ·ae las autorlzabié¡&,,l qué . 

i ·/~ ,, 
se requiera')I de otras autoridades conforme a las disposiciones legales, regiarr¡eniuriasW __ 
administrativas apllcables. 

\ 
(¡ 

( .. ,) \ \ 'i 
( .. .) 

" 
/ \1 

En caso de que el interesado f'n suscribir o adq~lrlr acciones o partes sociales sea una persona 
moral en el aviso al que se refiere la fracción I de este articulo, deberá presentar la Información 
necesaria para que el Instituto conozca la Identidad de las personas físicas que tengan -
Intereses patrrmonlales mayores al diez por ciento del ccppltal de dicha persona moral., 

( .. ,) 

( .. .)." \ 

·'-. .. 

\ 

Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este'tipo de 
\ 

solicitudes debe acatarse· el, requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II lflclso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derecho7 por el trámite,,relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 

\ 

administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de ap

1

ortaciones integrantes del capital sodal
1 
de 'sociedades mer¡;antiles, cqmo es el 

caso que nos ocupa. · 
\ 

El pago referido en,.,el párrafo que antecede deb'.': 6compañarse c:¡1 escrito con el cual 
\ se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del fributo es eJ..estudlo que 

realice este instituto con motivo de dicha solicitud. 
\, 

_/ 

1 ', 

Tercero.- Concentración. Como se señaló;en el Considerando Primero 91e la pr~sente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores i;¡Je radiodifusión y telecomu[)1c::¿ciones, por lo que en éstos eje¡ceió en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes (stablecen para 
la Comisió~ Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercado~- con el objeto de eliminar eficazmente las barre_ras a la 
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compet~ncia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y 7o. 
de la Constitución. . 

/ 
··En éste sentido, la Ley en el artículo l l 2EJstablece como regla general la obligación que 

.. tienen a su cargo todos lbs concesionarios de telecomunicaciones y radioci_ifusión de 
66servár el régimen para cualquier supuesto de ~uscripclón o enajenación de acciones 
o partes socia les en un acto? sucE;Jsión de actos, que represente el diez por clentb o mós 

· del ·monto dEJ su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionarió de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley . \ 

de Competencia. J 

1 

/ Asimismo, el artículo 61 de la-Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último' 
\ párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusi'ón,_Ddqulsición del 

ccintrol o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedqides, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se rec\ilice entre competldc:í'res, 

\ 

/ 

. ~ . 
proveedores, clientes o cualesquiera qtros agentes económicos. 

' . 
En esté tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

j 
"Artículo 86, Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión ant$s de 

/ que se __ :Yeven a cabo: / 

l. Cuando el peto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del fugar de 
su celebrÓclón, Importen en el territorio nacional, dlrectd, o indirectamente, un monto 
sr.iperior al equivalente á dieciocho m/ffones de veces ef salario mínlrfio genera/ diario 
vigente para el Distrito Federal: 

\ ! 
//, Cuando e/,pcto o sucesión de actos que fes den origen, impffquen fa acumu/acfón del 

treinta y cinco por Ciento o más de los acfivos o acciones de un Agente Económico, cuvas 
ventas anuales originadas en el territorio nac/ana/ o activos en el territorio nacional importen 
más del equivalente a dieciocho millones de veces el so/orlo mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, o 

/ 
111. Cuando el acto o sucesión de actos que t¡,s den origen Impliquen una acumt,/gción en el 

territorio nacfonar de acf/vos o capital social superior al equlvafente a ocho mlffones 
cuatrocientas mi/ veces ef salarlo mínimo general diario vigente para ef Distrito Federa/y en 
la concentración participen dos o'

1 

más Agentes Económicos cuyas ventas· anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional coníunta o 
separadamente, Importen más de cuarenta y acho-m/1/ones de veces el salarlo mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, 1 

' ·, 
/ 

J 
Página 6 de 11 

J 

/ 



,. 

I 

/ 

\ 

' 
107 

, 

/ 

,,J .. ,. ·t t '1'' ' !i···' 1 '''J,', .~~.. ¿ 
·-~-- r . -.. ', 

/ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES,, 

.• 

Los actos rea/liados en contr9venclón a este artículo no producirán efectos jurídicoJ:'si1;1. 
peduic/o de fa responsab/1/dad adirr¡inlstratlva, e/vil o penal de los Agentes Ecbl)i5mlcos yde_B.; 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así c,amo de los fedatarios pút¡f{:os 
que hayan Intervenido en los mismos... . · · · 

Los actos relativos a una concentración no padrón registrarse en l;s libros corp2>i;ativo~, . 
forma/Izarse enJnstrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta. qué 
se obtenga /a'Óutorizaclón favorable 'cíe 16-Comísión o haya transcurrido el plazo a que•s.e ., 
refiere el artículo 90, tracción V. sin que el Pleno haya emiNdo resolución. ,, · 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
las tracciones 1, 11 y /11 de este artículo podrán no/íficar/d voluntariamente a la Comisión/ 

/ .. 

Como se desprende dél citado precepto, únicamente los casos que ené1J<pdren j9n los 
supuestos normativos ,jndlcados en las fracclon1s 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y dé igual for~a, los Agentes Económicos que.participen 
directan1ente en la concentración de que se trate estón obligados a n°'tiflcarl6 a este 
Instituto, tal y .\:orno lo dispone el articulo 88 d13 la Ley de Cbmíl)etencla. 

\ , ( ) 1 

Al efecto, este l~~tituto, no tiene registro en sus archivos de ll)greso de alguna sólicltud 
de Concentracisn que haya sido notificada por XHf'O, y asimismo, derivado de la 
informdclón remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenaclóri de Acciones, 
no se_ adviertEI que el trámite de referencia encuadre en alguno de los supuestos 
normativ,os a que se refiere el señalad9 artículo 86 de la Ley de Competencia.-• 

Una vez r~alizado el análisis a la información cbntenida en las estructuras accionarlas 
JUe describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios ~ue prestan el servicio público de radiodifusión, se 

.,, determinó que las personas físicas interesadas en adql!lrir s,I 33.33 % (treinta y tres punto 
treinta y tres por ciento) de las Clcclories representativas del capital social que el C. Trlgio 
Javier Pérez de Anda posee en XHPO: (i) actualmente no son concesionarios ele 
frecuencias o canales para la prestación del iservlclo, público de radiodifusión; (li) , __ _ 

actualmente poseen acciones representativas del -capital social de la concesi9naria, 
por lo que ya participan en la composición accionala de XHPO; (iii) en relación con la 
enajenación de acciones de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte de otro 
accionista de la concesionaria; (lv) con motivo de dicha ejecución, las pretendidas 
adquirentes Incrementarán cada una su porcentaje de participación accionaria en 
XHPO, d¿I l 0% (diez por ciento) al 21. l l %; (veintiuno punto once por clento). 1 

\ ) Página 7 de 11 

1 
/ j \ 

/ 

!' 

) \' 



\, 

\ 

;.,"F, 
íUO i i / 

¿'', 

~} I 
Por otra pqrte, ~e concluye que)as adquirientes, Rebeca Eliz,abeth, Lorena Margarita,y 
Jacqueline'.-Pérez Toscano, tienen relaciones consanguíneas con el enajénante, C. Trigio 

_' ._ Javief Pérez <;le Anda; en pb1icular las.adquirientes son hijas del enajenante. Además, él 
' : ... €fnQJanante yJJas adquirientes son accioílistas comunes en diversas concesionarias. Por 

,lo Ónt€lrior, se·fdentifica que el enajenante y lps adquirientes pertene(Cen al mismo 
'1 '' ,. ·, 

\ 

'bgente· e·conómlco, por lo que la operación implica una re'estructuración corporativa 
,· ! . 

que prevl~lb1emente no·modlficará la estructura del mercado en la plaza en cuestlór+.-

La presente Resolución se emite en_el ámbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias1 del expediente, que no es una 
concentración notificable conforme ~ lo estal31ecido en la Ley de Competencia. 

· Cuarto.-Anállsis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que _debe cumplir el 

. concesicinório que solicite autorización para llevar a cabo la suscripcion o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

\ 
, 

i. Que el titular de la concesióri que actualice el supuesto normativo , 
previsto por el artículo 112 de la ley, dé aviso al Instituto por escrito que 

1 

' pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
. _la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir los 

mismos, previo a su realizáción; 

ii. Que e( concesionario exhiba el cc;,mprobante del pa(!Jo de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 

qu¡, antecede. 

! 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 17 de octubre de 2014, mediante el cual XHPO s;licitó, a 
través d<;> su:repiresentante legal, autorización para11evar a cabo el cambio de titularidad 
de las aciciones del C. Trigio Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca ·, 
Elizabeth, Lorena Margarita y Jacqueline, todas de apellidos P.érez Toscano, quiénes con 

. este movimiento cada una ostentará el 21. 11 % (veintiuno punto once por ciento) del 
\capital social. 1 

' \ 
Conforme a lo anterior, de acuerdo con la Información contenida en el expediente de 

·, 1 ' 
dicha estación integrado en el Instituto previo o la solicitud, se tiene registrada la 

··,, 

siguiente distribución accionaria del capital social fijo de XHPO: 
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, ACCIONISTAS I 

'-
,_ 

Trlglo Javier Pérez de Anda 
María de Lourdes Sanabria Gonzál~_z .... •· 

Jacquelíne Pérez Toscano r, 
Lorena Margarltc;::i Pérez Toscar:io 
Rebeca Elizabeth Pérez Toscano' . 
Pedro Estrada Martínez 

TOTAL 

\ ( 

--~ 

ACCIONES 

40,000 

38,000 
12,000 ! 
12,000 
12,000 
6,000-

120.000 

-

IMPORlEEN 

\ 

..-

/ 

.,.. .. 
INSTITUTO FEDERAL DE 

( \ TELECOMUNICACIONES 

'§.Q 
100%·····~-----····•·•······'''"'" 

1 

En seguimiento a lo anterior, c:te la Sollcitud de Enajenación de Acciones se .. desprende -...... -... 
que el g_uadro. accionario de XHPO propuesto quedaría de la siguiente forma: 

/ \ ACCJONl¡ITAS "\ __ . 

María de lpurdes Sanabria González 
Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 

__ Lorena,Margarita Pérez Toscano 
Jacqueline Pérez Toscano 
Pedro Estrada Martínez 

TOTAL 

\ 
,/ 

ACCIONES 
.,, 

f ~ 

\38,000 
_:?§,334. 
25,333' 
25,333 
6,000 

120.íOOO 

.... ~ ,,.•··· 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 
--% 

31.66 
21.ll 
' 21~1 
21.1 lí 
5.0 

100% -... 

Asimismo, la Identidad y\naclonalidad de las personas físicas interesadas en llevar a cabo 
la adquisidqn de las ac~iones ya está debidamente"'acreditado ante el Instituto en el 
expeqiente respectivo, pues estas actualmente son accionistas de XHPO, con lo cual se 
satísfab~ el requisito del referido ártídulo 112 de 19 Ley, en relación con el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. ,...._ 
1 : .,. .... 

Po·r su parte, por cuanto hace a la oplnión técnica de la Secretaría, mediante ofido ....._ 
/ 

1.-366 de fecha l de diciembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de 

·r 

EriÓjenaclón de Acclones p~sentada por XHPO. .,, r / 

\ l 

Igualmente, XH~O presentó comprobante de. pago dR derec,hos por con·cepto qe( 
~ . J r 

estudio de solicitud y documentai;:::Jón Inherente a "la mismo, de cambios o 
modlflcaclones de o.aracterístlcas técnicas, admlnistrativas o/legales, correspon9lente a 
la titularidad de aq:ciones o partes sociales y de aportaciones int~grantes del capital 

/ 
P6glna9919 ll 

/ 
,/ 

) 

1 

.•: 

\ 
1 

\ 
\ 
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social désqcledadE¡}s mercantiles, atendiendo de esta fq.rma a lo dispuesto por el artículo 
124 fraccíórjJI Í8CISó m) de la Léy Federal de Derechos._.-

l 
. .--{ :\}¡·_:¡ 

\ r:-/;,,,Jr:oPIQ.~nterlor~ente señalado, y con fundamento en los qrtículos 28 párrafos décimo 
\ r,.;·:..:qtílht8/H~cir¡;¡t> sexto y décimo sépJirno.de la Constitución Pplítlca dé los Estados Unidos 

'·, Mexicahqs;js, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6, fracción 
) IV; -1s·fi~ccl6n IV, 17 fr<!'.lcclón I y 112 de la L$y Federal de Telecomunicaciones y 

\ 

\ 

/ 

I 

Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal d~ 
T~lecomunicaclones, este órgano autónomó;,emite los siguientes: ' ·, 

RESOLUTIVOS 

'l '- '-

/ 

\ \ 
/ 

Primero.~ El lnsfüuto Federal de Telecomunlcaciones autoriza a la empresa XHPO-FM, S.A. 
de C.V., conceslonaria pard· el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencia l 03.9 MHz, con distintivo de llamada XHPO-FM, en Acapulco, Gro., a llevar a 
cabo la enajenación de acciones motivo de la sollc.itud descrita en el Antecedente VI 
de la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionaria quede Integrada 
de ia siguiente manera: 

l 
" \ -· -~ (_ 

1~----------'f--------,----------~-----
' IMPORTE EN 

/ .ACCIONISTAS ACCIONES MONEDA % 
NACIONAL 

María ~e Lourdes Sanabria Gonzále~ 38,000 31.66 
Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 25,334 21.11 

Lorena Margarita Pérez Toscano 25,333 / 21.11 

Jacquellne Pérez Tosctmo 25,333 21.11 
Pedro Estrada Mdítínez 6,000 ¡ 5.0 

TOTAL . 120,000 100% 

"' _,. 
.. \ ¡ ¡ 

Segundo.- XHPO-FM. S.A. de C.V., qeberá presentar ante la Unidad de Concesiones y 
Servicios para su inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia certificada del 
instrumento donde cor;iste que se llevó a-éabo la operación en los términos autorizados, 
dentro del término de 60 (sesenta) .. días natura~s contados a partir de{ día siguiente al 
en que surta efectos la notificación de la presente Resolución\ 

r 

--\ / 
/~: i 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIOÁCIONES 

--- / - '' -· 
Tercero.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar person>1lfníélf)fe a 
XHPQ-FM. S.A. de C.V., la autorización a que se refiere l<i presente Re!\olu$!6n, de 
9pnformidad s,c:in el Resol6tivo Primero arterior. / /- . 

\ 

\ 

( / 

o Contreras Saldívaf ( 
esidente i 

/ 

Ernesto 
1 

Co 
\ 

.. ....,_ ( 

! 

/ 

( 

l_ 

\ 

~· 
_/ 

\ 

María E ena Estavlllo Flores 
1 Cpmisionada 

/ 

( 

J 
/: 

\ 

Mario Adolfo CJ:Jevas Teja 
Comisionado 

\ 

·· . ..,_ 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en ¡u I Sesión 
Extrc¡ordinaria celebrada el 6 de enero de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borj6n Flgueroa, i¡rnesto Estrada González, Adriana.-Sofía Labardlni 
-lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rahgel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero; del artículo 28 de la Cons~tuclón Política de los Estados 

1 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 

-art:ículos L 7, 8 y, 12 del EstaM0· OrQánico del Instituto F6der61·· de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060115/12-
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